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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN: 01226/INFOEM/IP/RR/2023

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01226/INFOEM/IP/RR/2023. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01226/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:
I. Antecedentes.
En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
“SOLICITO TODOS LOS RECIBOS DE AGUINALDO DEL MES DE ABRIL 2022” (Sic)
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia de Zinacantepec informó lo siguiente:
“… 
Este Sujeto Obligado al realizar un minucioso análisis de la presente que nos ocupa procedió a turnarlo al Servidor Público Habilitado que posee la información, mismo quien informa que lo solicitado lo que respecta a los recibos de aguinaldo del mes de abril, se informa que el aguinaldo es considerado una prestación que todo trabajador tiene derecho, pero en el caso especial que nos ocupa en el MES DE ABRIL NO SE PAGA A NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO AGUINALDO, teniendo en consideración que en apego al artículo 41 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que a la letra dice:

…Los trabajadores a que se refiere este capitulo tendrán derecho a un aguinaldo anual conforme lo establece el artículo 78 de esta ley, el que deberá pagárseles en dos entregas, la primera antes del día 15 de diciembre y la segunda a mas tardar el día 15 de enero de cada año.
…”  
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“ES INCREÍBLE LO MENTIROSOS QUE SON Y LO CORRUPTOS, SIEMPRE SE HA PAGADO EN EL MES DE ABRIL LA PARTE PROPORCIONAL DEL AGUINALDO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS... YA BASTA DE TANTA CORRUPCIÓN Y DESFALCO EN ESTE MUNICIPIO... QUE BUENO QUE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA YA ESTA INTERVINIENDO” (Sic.)” (Sic)
Posteriormente se integró el expediente electrónico, en el cual una vez otorgado un plazo de siete días, las partes fueron omisas en expresar sus manifestaciones.
Así las cosas, derivado del análisis efectuado, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente eran fundados, y determinó revocar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de información 00158/ZINACANT/IP/2023 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:
•Los recibos de aguinaldo de todo el personal, pagados durante el mes de abril de dos mil veintidós.
Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el supuesto, de que no haya pagado la primera parte del aguinaldo durante abril de dos mil veintidós, únicamente deberá indicar la fecha que se  realizó el pago, de manera clara y precisa.” (Sic) 
II. Razones del Voto Disidente.
En términos generales es de señalar que no comparto el sentido de la resolución, por los argumentos que se exponen a continuación:
Debemos recordar que la pretensión inicial de la parte solicitante versa específicamente sobre conocer todos los recibos de aguinaldo del mes de abril 2022, por lo que derivado de lo anterior, la suscrita no comparte las consideraciones que fueron vertidas en la presente resolución, debido a que no se debió incluir como salvedad que se otorgara la fecha en la que se realizó el pago del aguinaldo, ello deviene en razón de que se trata de información que no se requirió en la solicitud inicial. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Por otra parte, es importante mencionar que inicialmente la respuesta fue pronunciada únicamente por el Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que se comparte el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información que señala la Ponencia Resolutora en el estudio, sin embargo, estimo que dicha búsqueda debió efectuarse para ordenarse en estricto sentido,  la información solicitada relativa a los recibos de aguinaldo de todo el personal, pagados durante el mes de abril de dos mil veintidós, no así, para ordenar la entrega de información adicional, situación que se visualiza con mayor claridad en la siguiente transcripción:
 “…De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que den cuenta de lo peticionado, es decir, los recibos de pago de aguinaldo.
Ahora bien, para el caso de que no haya pagado la primera parte del aguinaldo durante abril de dos mil veintidós, únicamente deberá indicar la fecha que se  realizó el pago, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”


[bookmark: _GoBack]De tal suerte que con lo señalado anteriormente, se reitera que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a proporcionar la fecha en la que se realizó el pago del aguinaldo, en virtud de que como se analizó en líneas anteriores, dicha información no fue solicitada inicialmente, por lo que bastaba con ordenar la entrega de la información y en caso de no contar con ella, por no haberse generado a la fecha de la solicitud,  era suficiente con que así lo hiciera del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

Finalmente debe resaltarse que no existe disposición normativa que establezca que como Instituto, se pueda suplir la solicitud de información, es decir, que cuando no exista lo requerido por un particular, el Pleno resuelva ordenar al Sujeto Obligado a hacer entrega de otra información, o como es en este caso, por considerar que la misma puede colmar lo solicitado, ya que con ello se modifican los hechos expuestos por el solicitante en la solicitud de información inicial, incumpliendo con lo que establece el párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley en la Materia vigente en la entidad, más aún cuando ha sido clara y precisa la solicitud de información.
Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte el sentido de la resolución, y formula el presente voto disidente.
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